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PA 2022-0-028 Suministro de prótesis valvulares cardiacas transcatéter con destino a los Servicios de Cardiología y de Cirugía Cardíaca del 
HCSC. 
   

 
CLÁUSULA PRIMERA.- Que en virtud del artículo 29 de la Ley  9/2017, de 8 de noviembre,  
de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español 
las Directivas del Parlamento europeo y del consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de 
febrero de 2014, el contrato celebrado entre el Hospital Clínico San Carlos y la empresa 
EPYCARDIO, S.L., CIF B85315588, se prorroga para el periodo de ocho meses en las 
mismas condiciones pactadas, por un importe total de quinientos veintisiete mil ochocientos 
dos euros (527.802,00 €)  IVA incluido (Lote 5) (Anexo 1). 
 
En prueba de su conformidad, firman el presente documento en el lugar y fecha indicados. 

 

 

                    

    

 

 

 

_______________________________________         _____________________________ 

Director Gerente del Hospital Clínico San Carlos               Adjudicatario  
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